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Se suscribe á este periódico en 
la imprenta de Polo, Plaza del 
Mercado, número 17 nuevo.

Los avisos ó articulos podrán 
remitirse á la Redacción fran
cos de porte, sin cuyo re quisa o 
no se reciben.
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z Núm. 683.
Subasta del Boletín oficial para el ano próximo venidero 

de 1847»

En la Ciudad de Burgos, á primero de No-_ 
viembre de mil ochocientos cuarenta y seis, sien- 

r e "■*' 

do las tres de la tarde, ‘el Sr. Gefe politico D. 
Mariano Muñoz y López dispuso que se proce
diese á la apertura de la caja y pliegos de pro
posiciones á la subasta y remate para la impre
sión del Boletín oficial de esta Provincia por todo 
el año próximo de mil ochocientos cuarenta y siete, 
con sujeción á la Real orden de tres de Setiem
bre último , y á lo dispuesto en el edicto de-su 
Señoría número seiscientos quince , inserto en el 
mil doscientos treinta y cinco del Boletín oficial 
correspondiente al tres de Octubre de este año, 
cuya operación se verificó á presencia del público 
con asistencia del Oficial Interventor de este Go
bierno político D. José' Maria Muñoz, y de mí 
el infrascrito Secretario en la forma siguiente:

Pliego número primero , firmado por D. Pas
cual Polo: propuesta conforme á la instrucción, 

por precio de cuatro mrs. cada ejemplar, que e- 
quivale á diez y ocho reales y doce mrs. alaño.

Número segundo, D. Sergio Villanueva: pro
puesta igual á la anterior por tres mrs, cada e- 
jemplar que equivale á trece rs. y veinte y seis 
mrs. al año.

Número tercero. D. Timoteo Arnaiz: proposi
ción abreviada por precio de veinte y dos reales.

Número cuarto, rubricado: Anónimo: propo
sición abreviada á razón de diez y ochó rs. a- 
nuales ó sea cuatro rs. y medio por cada trimestre.

Número cinco, D. José ztnlonio Azpiazu: pro
posición conforme á la Real orden , precio seis 
mrs. cada ejemplar, ó sean veinte y siete rs. 
diez y ocho mrs. anuales

Número sesto: D. Ramón León, vecino de Za
ragoza : proposición conforme á ordenanza: pre
cio doce mrs. cada ejemplar, ó sean cincuenta y 
cinco rs. dos mrs. anuales. ® c .iiA

Número septimo; D. Raimundo Velez de Zal- 
dihar, proposición abreviada; precio cinco rs. ca
da trimestre ó sea veinte rs. anuales.

adjudicación;
Acto continuo y en uso de las facultades que 

el Gobierno de S. M. me concede con arreglo á 
la Real orden de tres de Setiembre último , y 
teniendo por mas ventajosa la proposición que 
para la impresión y circulación del Boletín o- 
ficial de esta Provincia en el año próximo de 
mil ochocier-os cuarenta y siete, ha presentado 



D. Sergio Villanneva, vecino de esta Ciudad , ad
judico en su favor el remate e impresión de di
cho periodico. Hagase constar en debida forma 
y en el espediente la aceptación del interesado, 
y esta mi providencia insértese en el Boletín o- 
íicial para conocimiento del público. Tirese la 
correspondiente escritura de fianza, y únase á 
estas diligencias páralos efectos ulteriores que con
vengan. Asi lo mandó y firmó su Señoría.—Ma
riano Muñoz y Lopez.=José Maria Muñoz, Ofi
cial Intcrventor.=Fui presente,=Juan Saiz de Ar- 
royal, Srio.
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Núm. 686.
Las Justicial Comisarios de protección y seguridad pú

blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia, 
procederán á la captura y segura rouducion á mi disposición 
de! Soldado desertor Francisco Gutiérrez, natural del pueblo do 
-«o aun'/161(101919 lipfó éi'irnIrmoen el partido de berma, cuyas senas son las siguientes. 
s=.Edtad 23 años , pelo negro, ojos pardos, cejas negras, co
lor bueut>, nariz regular, barba regulat", boca id., estatura 
5 pies, y cuatro lineas. Burgos 5 de 
Mariano Muñoz y López.

noaJ notnsfl a :oj?.9e oisrrmPT

Se disuelve el Congreso de los Dipu- 
ó '¡9 fibfio .?.'un 93Gb oto

Se procederá á nuevas elecciones
á la ley de 18 de Marzo último.

Las Córtes se reunirán en la ca-
5 de Diciembre

Xibíl'lA 0910 111 Al

Núm. 684.
-.<3

En la Gaceta de Madrid núm. 4431 de t.° 
de Noviembre se lee el Pretal decreto siguiente.

Ministerio de la Gobernación de la Penín- 
sula.=Real decreto.=Usando de la prerogativa 
que me compete por el artículo 26 de la Cons
titución, y conformándome con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, he venido en decretar lo 
siguiente:

Art. 1. 0 
lados.

Art. 2. 0 
con arreglo

Art 3. 0
pital de la monarquía el dia
del presente año de r846.=Dado en Palacio á 3r 
de Octubre de i846.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula, Pedro José Píflal.w11 nofrio ica/I el

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia para conocimiento del pú
blico. Burgos 5 de Noviembre de 1846.—Mariano 
Muñoz y López.

Núm. 685.
En tu Gaceta de Madrid nú.m. 4431 de 1. 0 de No. 

viembre se lee la Circular siguiente.
Ministerio de Gracia y Justicia.=Circular.=Por Real or

den de 8 de Octubre de 1 838 se dispuso entre otras cosas que 
en los juzgados de primera instancia llevara el escribano mas 
antiguo la cuenta del presupuesto, y se establecieron varia? 
reglas para la formal inversión y debida .justificación de sus 
consignaciones respectivas, y considerando S. M que, por 
reducidos que sean los gastos de los juzgados , nunca serán 
menores que la caútidad presupuesta., y que se empleará eu 
su examen un tiempo necesario para el despacho de asuntos 
mas importantes; de conformidad con lo informado por la con
taduría general del reino , ha tenido á bien disponer quede sin 
electo lo prevenido eu la citada Real orden sobre la manera de 
rendírselas cuentas de las cantidades consignadas para gastos 
de los juzgados de primera instancia , sin que por lo tanto 
deban los jueces ocuparse en adelante en su formación.=Da 
Real orden lo digo i V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios-guarde á V.-'-S. muchos años. Madrid 2y 
de Octubre de 1846 =Caneja.=9r. regente de la audiencia 
de....

Lo que he dispuesto se insérte en el Boletín oficial da 
la provincia para conocimiento del púbtrdd. Burgos 5 de 
Noviembre de 1846.—Mariano Muñoz y López.

.AIDUITOfll ATS» »a HOISMlie OMH3ISO®
Por el Sr. Subsecret ario del Minisierio de la Gobernación 

se me ha comunicado en zg de Octubre último la Real or
den siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se dice al Sr. Ministro dé 
la Gobernación de la Península lo que siguí.— Su Magostad 
la Reina se ha servida mandar que se imprima , publique y 
circule la ley siguiente:

Doña Isabel II por la gracia <te Dios y la Constitución 
de la Monarquía española, Reina de las Españas , á todos los 
qee las presentes vieren y entendieren , sabed: Que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente:J .¡ j

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para leguir co
brando hasta fin del presente año las rentas y contribuciones 
públicas, y para invertir tus producto* en lo* gastos del Es
tado, con sujeción á la ley de 13 de Mayo de 184^ i y re
bajas hecha* eu ellas por Reales decretos y qr lenes posterior e*

Pgr tanto mandamos á to los los Tribunales , Justicias, 
Ge fes, Gobernadores y demas Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutarla presente ley 
en tqdas'sus partes. Palacio á g de Octubre de 1846.—Yo 
la Reina»—El Ministro de Hacienda. —Alejandro M°,n»

Y en cumplimiento de lo mandado por S. M , lo comu
nico á V. E. para su inteligencia y efectos correspondiente*. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Octubre de 1846, 
Alejandro Mon.=Y yo lo bago á V. 3. de Real orden com
unicada por elespresado Sr. Ministro de la Gobernación con los 
mismos fines.

n< ■ . -
Y se inserta en el Beletin oficial para los efectos opor-
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Partido ¿e 
Ata puerca, 
Ortega, I-

Núm. 687,

— Insértese.

O /' "
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Nútn. 682.
ADMON. TESORERIA DE CRUZADA DE OSMA.

Llegada la época en que los pueblos enclavados en la P10- 
vincia de Burgos de la .compresión de esta Diócesis de O-.in¡i 
deben satisfacer el importe de los sumarios que son en deber 
lanío por la predicación ¡del presente año, como por atrasos 
anteriores, se les avisa por medio de este anuncio para que ve
rifiquen sus pagos sin ialta alguna en es la Administración Te
sorería eu todo el próximo mes de Noviembre ; pues pasado 
sin haberlo verificado reclamate los apremios correspondientes 
contra los morosos. El Burgo de Osma 28 de Octubre de 1846’. 
—Ce.edomo Calvo—Insúltese, Muñoz y López.

Núm. .,687. Está vacante la plaza de Cirujano del pueblo
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. " de los Ausines, con la dotación de 8o fanegas de

4 rri rrrx van rr «x z-1 «Xrx • vx rxrv zx 1 A. v r «-» »-* 4 rx wv-x • zx rx 4 z-x wv» zx —x — — 1

Al encargarme de esta Intendeacia hice una oferta á los 
Pueblos qee no me pesa haberla cumplido. Asi es que losa- 
premios que tanto repugnan ‘á mi corazón han desaparecido, 
J tódas las clases de la Sociedad cualesquiera que sea la hora 
j por grandes que sean mis ocupaciones han tenido y tienen 
libre entrada en mi despacho para oír sus desgracias, sus 
quejas y agravios. Quizas á esto mas que á haber nacido en 
bstá leal Provincia debo el que ápenas he hecho una indica
ción para el pago de las Contribuciones, cuando la generali
dad de los AyuntatriientOs lian acudido á ingresar aquellas eu 
bs arcas públicas. Jamas olvidaré una prueba tan marcada 
de afecto, como á’ la vez de sumisión y respelo á las leyes , y 
no dudo que los Ayuntamientos 'continuarán mereciendo mi 
gr«titud con tan leal conducta. Para que esta sea la misma 
I pueda yo continuar én la marcha que me he trazado pre- 
"lso es que haga sabet á los Ayuntamientos que en i - ° del 
■orviente ha vencido el 4. 0 trimestre de la Contribución de

Inmuebles y que espero confiadamente que antes del día 16 
ingresarán en el Banco de San Fernando los cupos respecti- 
Vos evitándome por este medió la responsabilidad que en otro 
caso y justamente me exigirla el Gobierno de S. M. y el a- 
premio consiguiente que mi autoridad baria pesar sobre los 
pueblos morosos, é indiferentes á mis benéficas i nsiuuaciones. 
Burgos 4 de Noviembre, do 1846—Santiago de la Azuela. 
Insértese, Muñoz y López.

( ■ .llllliéf‘ib- ‘hTÍToD .i2
,f)riGoa¿ •'

D. Narciso ’de la Torre Nelver , Juee de primera ins
tancia de esta villa de Briyiesca y su partido.

Por el presente cito, llamo, y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes derechos y accio
nes con que se halla dotada la capellanía colativa fundada en 
el pueblo de la Vid por D. Pedro Fernandez Pencbes, y se 
halla vacante por haber1 fallecido el último poseedor D. Geró
nimo del Val, para que en el término de treinta dias rom- 
parezcan en este Juzgado á deducir el dere. ho que les asista, 
con apercibimiento de que en otro caso les parara el perjui
cio que haya lugar.—Dado eu esta dicha villa'á treinta y uno 
de Octubre año de mil ochocientos cuarenta y seis.—Narciso 
de la Torre Velver. = Por su mandado, Juan Manuel Ruiz 
y Cuebas. — insértese , Muñoz y López.

tunos. Burgos 4 de Noviembre de 1846.—Mariano Muflo 
y López.

•Jítofiso nr.d
nff/ tonel: '» P ‘ u

Nú’m; 678.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

UtTODfí 1.1 Otlp #*/Vl fi.vfi rit.li ftlip i . rl-d ¡. l-t-;
En Circular de esta Intendencia fecha ti de Julio úl- 

timo inserta en el Boletín oficial de la Provincia del tu □ um.~ 
se previno á los Ayuntamientos de la misma presen

tasen en la Administración de Contribuciones Indirectas tina 
acta firmada por todos los individuos de la corporación en 
que con toda espresion se msuilestase el número de arbitrios 
municipales, piadosos ó de cualquiera otra denominación que 
les estuviesen concedidos, en virtud de que órdenes , sobre 
qué obgetos ó artículos gravitaban , cual era su aplicación si 
temporal ó perpetua, su importe anual , si se administraban 
per el Ayuntamiento ó estaban arreuladiis y en qué.c.au- 
tidad en su caso. Largo tiempo es transcurrido y muy pocos 
resultados se han obtenido. En la necesidad le r-u iir los . es- 
presados datos que la Administración ha reclamada de nuevo, 
esta Intendencia no puede menos de dirigirse á las mencio
nadas Corporaciones , para- hacerlas sal.ir de su apatía é in
diferencia á mis invitaciones. Sensible me es tenar qufe em- 
olear medidas de rigor; pero toda vez que de otra manera 
no consista obtener los resultados que me promet.p eu favor deD . ‘
la Hacienda Pública que se halla muy interesada en ssteasuq- 
to,he señalado todo el presente mes para que los Ayunta- 
míenlos presenten en dicha oh una de indirectas las espresalas 
noticias, en intaligeucia que pasado esta término, quedan los 
que no lo verifiquen incursos eu la multa de diez ducados de 
irremisible exacción con la responsabilidad de los perjuicios 

í; ■
Que la Hacienda publica experimente por su causa Burgos 3* r c l . o ,
de Noviembre de (846.—Santiago de la Azuela, 

I Muñoz y, Lope|. x 89nci,|iifTi)i 3itnj flo3 

---------- -

trigo pagadas por el Ayuntamiento mensual
mente ó según se convenga.

Los aspirantes pueden dirijir sus solicitudes , 
francas de porte, al Ayuntamiento del mismo pue
blo, en el término de un mes contado desde la pu
blicación del presente anuncio.

fq.rt.............. ............
_ , ,, m";:-'1» ,... ■Se halla vacante Ja Barbería del 

Ages con sus seis anejos, que son: 
Zaíduendo, Sántovenia, San Juan de 
riiestra y los Barrios, su dotación es convencio
nal con el facultativo, de cirujia de dicho parti- 
do, a quien se dictaran las solicitudes francas de 
pórte, hasta el ultimo día. del mes de Noviembre; 
advirtiendo que el agraciado ha de residir en el 
pueblo de Atapuerca desde el i. ° del año de 
184?« bfiílHKLL^oqíín ilri^ OHi Jínom
ñu KTAansiüA



LA PENINSULAR-MINERA.

Capital social 200.000,000 de reales divididos en 
100,000 acciones de 2,000 rs. cada una.

Primer desembolso 10 por 100.

Junta gubernativa.

Excmo. Sr. Conde de Santa Olalla, Presidente.
Excmo. Sr. D. Manuel Perez Seoane.
Excmo. Sr. D. Juan Donoso Cortés.
Excmo. Sr. D. Joaquín de Fagoaga.
Excmo. Sr. D. Antonio Maria del Valle.
Sr. D. José de Salamanca.
Sr. D. Jaime Ceriola.
Sr. D- José Morales Santisteban.
Sr. D. José Muñoz.
Sr. D. Manuel González Brabo.
Sr. D. P. Forre re.
Sr. 1). Nicolás Mellado.
Sr. D. José Aiévalo.
Sr. D. Lorenzo Gómez Pardo, Inspector fa

cultativo.

De los individuos que precedan forman la

Dirección.

Excmo. Sr. D. Manuel Perez Seoane.
Sr. D. Jaime Ceriola.
Sr. D. José Morales Santisteban.
Sr. D. P. Ferrere.
Sr. D. Nicolás Mellado.

Gerente de la Sociedad.

Sr. D. Juan José de Arguindegui.

Banqueros de la Sociedad.

Los Bancos de San Fernando é Isabel II.

La industria minera es de todas las especula 
ciones la que mas necesita de las ventajas que 
proporciona la asociación. Por mas inagotables 
que sean las riquezas que la Península encierra 
en su seno, cuantos esfuerzos se empleen para 
estraerlas serán inútiles si no están dirigidos con 
inteligencia, y auxiliados con medios suficientes. 
De la falta de conocimiento ó de capitales se re
sienten la mayor prrte de las empresas de esta 
clase. Las unas ni pueden buscar hombres espe
ciales que allanen dificultades insuperables para 
el espíritu de rutina, ni nombrar comisiones cien
tíficas que examinen terrenos aun no reconoci
dos; mientras que otras agotan sus escasos recur
sos en ensayos poco felices, y abandonan en el 
momento crítico sus trabajos por la imposibilidad 

de emplear máquinas costosas, ó de acometer 0- 
bras de grande importancia.

Los fundadores de esta Sociedad han calculad 
do que la especulación minera, la mas lucrativa 
sin disputa de todas las especulaciones, lo será mas 
aplicando a ella hombres de conocimientos y gran
des capitales, y que los azares que la acompañan 
son nulos para una empresa de tanta importan
cia. Una compañía de doscientos millones sujétala] 
suerte y no aventura a sus caprichos sino cantida
des insignificantes comparadas en el capital social.

Movidos por estas consideraciones, no han ti-| 
tubeado los individuos de la actual Junta de Go
bierno en asociarse para estraer los tesoros me
tálicos que nuestra nación abriga en sus entra
ñas , y han pensado también que seria convenien
te interesar no solo al público de Madrid, sino 
también al de las provincias, á fin de que cun-' 
da y dé resultados felices ese espíritu de asocia
ción que entre nosotros se va desenvolviendo, I 
poderoso elemento de orden y prosperidad para 
las naciones.

Los objetos que principalmente se propone | 
realizar la Peninsular Minera son los siguientes:]

1. 0 Contribuir por cuantos medios esten á| 
sus alcances á la prosperidad de la industria mi- j 
ñera en España.

2. 0 Beneficiar las minas cuya propiedad ad-1 
quiera.

3. 0 Reconocer y estudiar los terrenos que! 
aun no esten examinados.

4. 0 Introducir del estrangero los descubri-| 
mientos científicos y prácticos desconocidos entre] 
nosotros.

5. 0 Construir fundiciones y fabricas paral 
dar mas valor á los minerales que estraiga de sus] 
minas ó compre á otras empresas.

6. 0 Ejecutar todas las obras que se conside-l 
ren convenientes para facilitar sus trabajos ó paral 
conducir al mercado sus productos.

7. 0 Auxiliar con sus fondos á todas lasdenMg 
empresas mineras que acudan á la Compañía.

Al efecto se ha fijado el capital social en dos-1 
cientos millones, representados por cien mil ac-l 
ciones nominativas de dos mil reales cada una;y] 
aprobados por el Tribunal de Comercio los Esla-I 
tutos de esta Compañía, se instaló el día 12 ddl 
corriente.

Las personas que se hayan dirigido á los so-| 
cios pidiendo acciones de esta Sociedad, habrán! 
de repetir sus pedidos por escrito á la Dirección,I 
en el término de un mes que empezará á correr] 
el dia 1. 0 de Setiembre. Las oficinas se hallan! 
establecidas en la calle de Atocha, núm. 63 cuarg 
to segundo.

Comisionado en Burgos D. Manuel Orent] 
Plaza de Santa Maria núm. 6.

Imprenta de Pascual Polo.
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del Boletín oficial de la Provincia de Burgos.

SABADO 7 DE IAOEIEMBRE DE 1846.. ----- -
sacras Er&(sa&teáMk

CLERO REGULAR.

Remates para el día 18 de Diciembre en esta Capital 
V en la del Reino desde las i i de la inanana en adelante.

XEl dominio directo de un censo perpetuo de t3 fa
necas de pan mediado que tiene contra sí D. Ramón 
Harona, vecinos del pueblo de Villaverde Mojina, y en fa
vor del suprimido Convento 'Irinitarios de esta Capital, 
las que reguladas a 24 rs. cada una ha sido capitalizado 
en 20,800 rs. que es la cantidad cu que debe subastarse.

)<Otro dominio directo de olio censo perpetuo de 4o 
fanegas de pan mediado y 4 gallinas, que tiene con
tra sí Felipe Pardo y consorte-, vecinos del pueblo de 
Villanueva Rio Ubierna, y en favor del suprimido 
convento Trinitarios de esta capital, las que á precio 
de 9.4 rs. cada una y 4 rs- ca<la gallina, ha sido capi
talizado en 65,066 rs. 22 mrs que es la cantidad en 
que se saca a subasta.

o Olio dominio directo de otro censo perpetuo de 4p 
fanegas de ¡ligo, y 13 de cebada de rédito anual 
que "tiene contra sí Frailan Arce, vecino del pueblo 
de Villalbal, y en favor del suprimido convento de 
San Pablo de esta capital, que á precio de 29 rs. a3 
mrs. las primeras, y 17 rs. 22 mrs. las segundas, ha 
sido capitalizado en 1 12,287 rs. 8 mrs. que es la can
tidad en que se saca á subasta.

Remates para el dia 7 de Diciembre en esta Capital 
desde las 11 de la mañana en adelante.

•El dominio directo de un censo perpetuo de 6 fa
negas de pan mediado que tiene contra sí Doña María 
Guadalupe Saiz, vecina de esta ciudad, y en favor del 
supt imido Convento de San Agustín de la misma, ha 
sido capitalizado en 9,600 rs. que es la cantidad en que 
se saca á sub.isla.

•Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 8 
fanegas de n igo de rédito anual, que tiene contra sí la 
antedicha Doña María Guadalupe Saiz, y en favor del 
suprimido Convento ríe San Pablo de esta capital, el 
er al ha sido capitalizado en 1 5,827 rs.. 1 3 nu s. que es 
la cantidad en que se saca á subasta.

yOtro dominio directo de otro censo perpetuo de 7 
fanegas de pan mediado que tiene contra sí Matia'no 
Pascual s consones, vecinos del pueblo de Ca<denaih jo, 

y e» favor del suprimido convento de la Trinidad ck 
esta capital, ha sido capitalizado en 1 1,200 rs. que es 
la cantidad en que se saca á subasta.

)fOtro dominio directo de otro censo perpétuo de i" 
fanegas de pan mediado (pie tiene contra sí Santos Ro 
drigo, vecino de.dicho pueblo de Cardeñadijo , v á fá8 
vor del espresado Convento Trinitarios de esta Capita., 
ha sido capitalizado en 6,4oo rs. que es la cantidad en 
que se saca á subasta.

•Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 6 
fanegas de pan mediado que tiene contra sí Manuel 
Sarz, vecino de Arcos, y á favor del extinguido coi| 1 
vento de San Pablo de esta capital: ha sido capitaliza, 
do en 9,600 rs. que es la cantidad en que se caca |l 
subasta.

)(0tro dominio directo de otro censo perpétuo de 5 
fanegas de pan mediado, que tiene contra sí Pedro Or
tega, vecino del pueblo de Saldaña, y en favor del 
suprimido Convento Trinitarios de esta Capital: ha 
sido capitalizado en 8,000 rs. que es la cantidad en que 
se saca á subasta.

♦ Dos tierras su cabida 8 celemines de 2.a calidad, 
y 1 fanega, 3 celemines de 3.a que en término del pue
blo de las Ormazas, pertenecieron al Monasterio Fres 
del Val, y lleva en arriendo Eugenio Arnaiz, en 1 fa
nega, 6 celemines de pan mediado de renta anual, 
han sido tasadas en 700 rs. y ca pitalizadas en 1080 
que es la cantidad en que se sacan á subasta, no tie
nen carga conocida y el arriendo sigue por la tácita.

Remates para el dia 9 de Diciembre en esta ca
pital y en el juzgado de i.a instancia de Briviesca, des
de las ti de la mañana en adelante.

El dominio directo de un censo pérpéluode 11 fa
negas de pan mediado que tiene contra sí el Con
cejo de Caborredondo, y en favor del suprimido Con
vento Dominicos de Rojas: ha sido capitalizado en 
17,600 rs. que es la cantidad en que se saca á subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 8 
fanegas de pan tpediado que tiene contra sí Policarpo 
González, vecino del pueblo Monasterio de Rodilla y en 
favor del Convento Trinitarios de esta Capital: ha sido 
capitalizado en 12800 rs. que es la cantidad en que se 
saca á subasta.



El dominio direcro de un censo perpetuo de 4 fa
negas de pan mediado que tiene contra sí Felipe Mdu- 
toya, vecino del pueblo de Villaverde del Monte y en 
favor del suprimido Monasterio de San Miguel del 
Monte: ha sido capitalizado en 64oo rs. que es la can
tidad en que se saca á subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 3 
fanegas, 6 celemines de trigo álaga que tiene contra sí 
D. José Garcia Sandobal, vecino de Altable y en favor 
del suprimido Monasterio de San Migueldel Monte: ha 
sido capitalizado en 6926 rs. ¡4 mrs. que es la cantidad 
en que se saca ¿ subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 6 
fanegas de pan mediado que tiene contra sí Meólas La- 
zuslégui, vecino dé Miranda yá favor del suprimido 
Monasterio de San Miguel del Monte: ha sido capitali
zado en 9600 rs. que es la cantidad en que se saca á 
subasta.

• Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 7 
negas de pan mediado que tiene contra’ sí Tomás y 
anuel Caballero, vecinos del pueblo Monasterio de 

.odilla v en favor del referido Convento Trinitarios de 
sta Ciudad: ha sido capitalizado en 11200 rs. que es la 
cantidad en que se saca á subasta.

Remates para el dia 9 de Diciembre en esta Capital 
/ en el Juzgado de t.a Instancia de Miranda de Ebro, 
lesde las 11 de la mañana en adelante.

Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 6 
fanegas de trigo que tiene contra si Fermín Iñiguez, 
vecino de Miranda y en favor del esliuguido Monaste
rio de San Miguel del Monte: ha sido capitalizado en 

\i 1 870 rs. 3o mrs. que e> la cantidad en que se saca á 
subasta.

(2)
riendo Isabel Muñoz, en 2 fanegas, 6 celemines de pan 
mediado de renta anual: han sido capitalizadas en 1800 
rs. y tasadas en 1820 que es la cantidad en que se sa
can á subasta: no tienen carga conocida y el arriendo 
sigue por la tácita.

• Siete tierraS sú1 cabida 8 fanegas, 9 celemines de 3.a 
Cálidad y una viña dé un obrero "con un pedazo de 
tierra que en término del pueblo de los Valeases per
tenecieron al Convento de la Vitoria de esta Capital v 

"lleva en arriendo Ensebio Gómez, en 2 fanegas, 6" cele
mines de pan mediado: han sido capitalizadas en 1800 
rs. y tasadas en 2220 que es la cantidad en que se sa
can á subasta: no tienen carga conocida v el arriendo 
sigue por la tácita.

Remates para el dia 10 de Diciembre en esta Ca
pital y en el juzgado de t.a instancia de Sedaño, desde 
las 1 1 de la mañana en adelante.
X El dominio directo de un censo perpétuo de 10 fa

negas de pan mediado que tiene contra sí Cecilio Gar
cía, vecina de Cernégula, y á favor del suprimido 
Convento Trinitarios de esta capital: ha sido capitali
zado en 16,000 rs. que es la cantidad en que se saca 
á subasta. .

Doce tierras, 3 prados y 2 sitios de casa de cabi
da g fanegas, 2 celemines de 3.a calidad, que en tér
mino del pueblo de Robledo de Zamanzas, pertene
cieron al Monasterio de Oña, y llevan en arriendo Pe
dro Ritiz y compañeros, en 5 fanegas, 2 celemines de 
trigo: han sido tasadas en 4,210 rs. y capitalizadas 
en 4.651 rs. 26 mrs. que es la cantidad en que se sa
can á subasta: no tienen carga alguna conocida y el 
arriendo sigue por la tácita.

Remates para el dia 10 de Diciembre en esta ca
pital y en el juzgado de i.a instancia de Lerma, desde 
las 11 de la mañana en adelante.

Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 2 
fanegas de trigo que tiene contra sí D. José Obiedo, ve
cino del pueblo de Silanes y en- favor del suprimido 
Monasterio de Obarenes: ha sido capitalizado en 
rs. 18 mrs. que es la cantidad en que se saca á subasta.

Remates para el dia 10 de Diciembre en esta Capital 
y eñ el Juzgado de ti'1 Instancia de Castrogeriz, desde 
las 1 1 de la mañana en adelante.

Tres tierras de un celemín, 2 cuartillos de 1.a cali
dad y una fanega, 8 celemines de 3 a que en término 
del pueblo de Cañizar dé los Ajos, pertenecieron al Mo
nasterio de San Miguel dé Trevifio, y lleva en arriendo 
Gregorio Pcrez en una fanega de pan mediado de renta 
anual: han sido tasadas én 700 rs. y capitalizadas en 720 
que es la cantidad en que se sacan á subasta: no tienen 
carga conocida y el arriendo sigue por la tácita.

• Una tierra de una fanega, 6 celemines ríe 2.a cali
dad que en término del pueblo de Villasilos [reileneció 
al Monasterio de San Juan de esta Capital y lleva en 
arriendo Pedro Romo, en 2 fanegas de pan mediado de 
renta anual: ha sido tasada en 730 rs. y capitalizada en 
i44° <]ue es cantidad en que se saca á subasta: no 
tiene carga conocida y el arriendo sigue por la tácita.

® Siete tierras de cabida de una fanega, 3 celemines 
de 2.a calidad y 5 fanegas, 6 celemines de 3.a que en 
té'mino del pueblo de los Valva.es pertenecieron al 
Coi'iealo de la Merced de esta Capital y lleva en ar- 
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« Diez y siete tierras de cabida una fanega de 2.a ca
lidad, .y 27 fanegas, 10 celemines de 3.a que en tér
mino del pueblo de Ciadoncha, pertenecieron al Mo
nasterio de San Pedro Cardeña, y lleva en arriendo 
Joaquín Perez, en 5 fanegas de pan mediado: han sido 
capitalizadas en 3,600 rs. y tasadas en 5,980 rs. que es 
la cantidad en que se sacan á subasta: no tienen car"a 
conocida y el arriendo signe por la tácita.

El dominio directo de un censo perpetuo de 6 fa
negas de centeno que tiene contra sí el Concejo del 
pueblo de Quintanilla del Agua y en favor del supri
mido Manasterio de Bugedo de Juarros: ha sido capita
lizo en 7341 rs. 4 mrs. que es la cantidad en que se 
saca á subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 5 
fanegas de cebada y comuña que tiene contra sí Andrés 
Benito, vecino de Villamayor de los Montes y en favor 
del suprimido Monasterio de Bugedo de Juarros: ha 
sido capitalizado en 6000 rs. que es la cantidad en que 
se saca á subasta.

El pago de estas fincas se verificará del modo si
guiente: la 5.a parte del remate en el acto de la ad
judicación y el resto en ocho plazos iguales de año 
cada uno en las clases de papel que se espresan: la 
3.a parte del remate en deuda consolidada con interés 
del 5 por too; otra 3.a parte en deuda con-olidada 
con interés del 4 por <00 y la otra 3.a restante, cu 
deuda sin interés, vales no consolidados y deuda ne
gociable con interés á papel bajo los tipos es.ipulados. 
Burgos 6 de Noviembre de 1846.=Antonio García y 
Pareja.
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